RESOLUCION CSJN N°© 70372026 EXPEDIENTE N© 7975/2023

Gorte &W@@h@%@m

Buenos Aires, 16 de abril de 2026.-

Vistos los autos de la referencia, y

CONSIDERANDO:

I. Que en las presentes actuaciones, mediante
resolucidén n° 1347/2024 de fecha 29 de mayo de 2024, esta
Corte concedidé a la Cémara Federal de la Seguridad Social vy
a los juzgados federales de primera instancia del fuero una
prérroga de la suspensidén de los plazos para dictar
sentencia por el término de ciento ochenta (180) dias, en
todos los expedientes con llamamiento de autos, contados a
partir de la fecha de su dictado (actuacién n° 5).

Asimismo, por resolucién n°® 118/2025 de fecha
27 de febrero de 2025, este Tribunal otorgd a los juzgados
referidos una suspensién de plazos de noventa (90) dias
para el dictado de sentencias interlocutorias simples para
la aprobacién de la primera liquidacién y sSus
actualizaciones en los procesos ejecutorios referentes a
las causas previsionales contra la A.N.Se.S. y las Fuerzas
Armadas y de Seguridad, contados a partir de la fecha de su
dictado (actuaciébn n° 10).

IT. Que posteriormente la mencionada camara
solicité la extensidén de los alcances de la resolucidén n°
1347/2024 por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) dias,
a partir de la fecha de su vencimiento (actuacién n° 11); vy
un tiempo después también requiridé la proérroga de 1o

dispuesto por la resolucién n°® 118/2025 por un nuevo plazo



de noventa (90) dias, a partir de la fecha de su
vencimiento (actuacién n° 14).

ITII. Que a raiz de lo peticionado, previamente,
se requirié de la cémara que acompafiara un plan de trabajo
que permitiese cumplir con los plazos procesales de las
causas en tramite en el fuero, sin necesidad de recurrir a
esta Corte a los fines de que disponga nuevas suspensiones
de plazos, y un cronograma qgque detallara las medidas
tendientes a regularizar los atrasos (actuaciones nros. 12

y 15).

IV. Que 1los fundamentos esgrimidos por la
alzada en su respuesta, efectuada mediante resoluciones
nros. 17 y 18 -ambas de fecha 10 de septiembre de 2025-,
resultan atendibles (actuaciones nros. 17 y 18).

V. Que la medida se adopta teniendo en cuenta
la cantidad de Ministros habilitados que participan de la
decisidén y lo establecido, en lo pertinente, en el punto
dispositivo segundo de la acordada n°® 12/2024.

Por ello,

SE RESUELVE:

1°) Conceder a la Cémara Federal de 1la
Seguridad Social y a los Jjuzgados federales de primera
instancia del fuero una proérroga de la suspensidén de plazos
para dictar sentencia por el término de ciento ochenta
(180) dias, en todos los expedientes que tengan llamamiento
de autos, contados a partir de la fecha de vencimiento del
plazo fijado en la resolucidén n° 1347/2024.

2°) Otorgar a los Jjuzgados referidos una

suspensidédn de plazos de noventa (90) dias para el dictado



de sentencias interlocutorias simples para la aprobacién de
la primera liquidacién vy sus actualizaciones en 1los
procesos ejecutorios referentes a las causas previsionales
contra la A.N.Se.S. y las Fuerzas Armadas y de Seguridad,
contados a partir de la fecha de vencimiento del plazo
establecido en la resolucidén n° 118/2025.

Registrese, hagase saber y oportunamente

archivese.
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